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Cuernavaca, Moretos a veintiuno de septiembre del dos mil
veintidós.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

número T J Al 1?S / 47 / 2022.
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EXPEDTENTE T ) Al 1 ?S / 47 / 2022

Síntesis. Atendiendo at escrito iniciaI de demanda se determinó
que [a parte actora impugnó e[ acta de infracción con número de
folio de fecha 01 de marzo det 2022, elaborada por e[

Agente (sic) adscrito a [a Dirección de Tránsito y
vialidad det Municipio de Yautepec, Morelos. Se dectaró [a

nutidad lisa y [[ana aI no encontrarse debidamente fundada, toda
vez se fundó en e[ Regtamento de Tránsito y Viatidad de
Yautepec, Moretos, sin embargo, e[ ordenamiento legalapticabte
y vigente es e[ Reg[amento de Tránsito para e[ Municipio de
Yautepec, Morelos. Se condenó a las autoridades demandada a

devolver a [a parte actora la cantidad de $l!ql.O6 (mil
trescientos cuarenta y siete pesos 061100 M.N.), que se pagó
por concepto de los motivos de [a infracción, en términos de [a

factura E9 1064, con folio fiscal 73116od-a57d- fibd-bda1-
Bdf258bc9f3d det 04 de marzo de 2O22.

Antecedentes.

'1. RESGUARDOS Y SALVAMENTOS MEJiA, S.A. DE C.V.,

representado por , en su carácter de
representante [ega[, presentó demanda et 23 de marzo de2oz2,
se admitió et 28 de marzo del2022.

Señató como autoridades demandadas

a) H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE YAUTEPEC, MORELOS.

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y
TRÁNSITO MUNICIPAL DE YAUTEPEC,

M O RELOSl.

OFICIAL DE LA POLICíA VIAL JOAN CARLOS 6' DE

YAUTEPEC, MORELOS.

TESORERÍA MUNICIPAL DE YAUTEPEC,

M O RELO S.

b)

c)

d)

Como actos impugnados:

ì Nombre correcto de acuerdo aI escr¡to de contestación de demanda consultable a hoja g4 a 103 det proceso.

2



T]A EXPEDTENTE r JA/ lts / 4t / 2022

"La nulidad del acta de infraccion identificada con el

número de folio, "83234" de fecha, 03 de Morzo del año en

curso del 2022, expedido por el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, a través del Secretario de Seguridad

Pública, Tránsito y Vialidad, y elaboroda por la oficial de la

policía vial  con número de identificoción,

" sin ídentifícacíón" [...]."

ll. Lo devolución del entero que con motivo del pago de la
multa que me fue impuesta de monera ilegal y que asciende

a la cantidad de $l,sql.06 (mil trescientos cuorenta y siete

pesos 06/100 M.N.) Por concepto de lo infroccion 00864

adjuntondo ol efecto los recibos de pago con número de

folio, E9 1064, de fecha 3, de Morzo de 2022, expedido a

nombre de, mi representoda, Resguardo y Salvamentos

Mejío, S.A. de C.V. Por la Tesorería Municipal del H.

Ayuntamiento de Yautepec Morelos.

Ill. De igual monera lo devolución del entero que con motivo del

pago del resguardo del vehículo, servicio de grúa y maniobro,

que de manero injusta e ilegal me vi obligado a pogar, por Ia

cantidod de, $'/,,342.06 míItrescientos cuarento y siete con

seis centovos adjuntando al efecto en original Ia factura de

pago con número de comprobante E9 '1064, de fecha 3, de

Marzo de 2022, expedido a nombre de, mi representada,

Resguardo y Salvamentos Mejía, S.A. de C.V. Por Ia persona

morol particular con calidad de autoridad responsable." (Sic)

Como pretensiones:

"'l) Lo nulidad del acto de infraccion identificoda con el numero

de folio, 00864, de fecha, 3 de marzo del año en curso del2022

t..l V en consecuencia Io devolución de Ia cantidad que se

menciona en los recibos de pago [...]." (Sic)

2. La autoridad demandada OFICIAL DE LA POLICIA VIAL

DE YAUTEPEC, MORELOS, no dio contestación

a [a demanda promov¡da en su contra, teniéndote por

contestados en sentido afirmativo los hechos de [a demanda

3. Las demás autor¡dades demandadas comparec¡eron a juicio

dando contestación a [a demanda promovida en su contra.

TRIBUNAL DE ]USTICIA AD¡.4INiSTRATIVA

DEL ESTADO DE ÍVIORELOS
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EXPËDTENTE r ) Al 1tS / 47 / 2022

4. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

5. Eljuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Por acuerdo
de fecha 28 de junio de 2022 se proveyó en relación a las pruebas
de las partes. En la audiencia de Ley del 15 de agosto de 2022,
quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J u ríd icas.

Competencia.

6. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y faltar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16
fracción v, de [a constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 1G, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica det TribunaIde Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3, 7, 38, fracción l, 85,
86, 89 y demás retativos y aplicables de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos.

Precisión v existencia del acto imÞuqnado.

7. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos
impugnados en e[ escrito de demanda, resutta necesario precisar
cuáles son estos, en términos de [o dispuesto por los artículos 42,
fracción lv, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos
se analiza e interpreta en su integridad [a demanda de nutidad2,
sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se

hagan sobre su ilegatidad3; así mismo, se analizan los

2 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrilde 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMpARO. DEBE SER TNTERpRETADA
EN 5U INTEGRIDAD.
3 lnstancia: Segunda Sa[a. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Votumen 1B Tercera parte.
Pá9. 159. TCSiS dC JUT|SPTUdCNCiA 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
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documentos que anexó a su demandaa a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

8. La parte actora en e[ escrito de demandada señató como

actos impugnados:

l. "Lo nulidad del octa de infracción identificada con el número de

folio, " " de fecha, 03 de Marzo del año en curso de|2022,
expedido por el Ayuntomiento de Cuernavaca, Morelos, a traves

del Secretario de Seguridad Pública, Trónsito y Violidad, y
eloborada por lo oficiol de la policía vial ., con

número de identificacion, "sin ídentifícación" [...]."

ll. La devolucion del entero que con motivo del pago de Ia multo
que me fue impuesta de monera ilegal y que asciende a Ia
cantidad de $1,347.06 (mil trescientos cuarenta y siete pesos

06/100 M.N.) Por concepto de la infracción adjuntando

al efecto los recibos de pago con número de folio, E9 1064, de

fecha 3, de Marzo de 2022, expedido a nombre de, mi
representada, Resguardo y Salvomentos Mejía, S.A. de C.V. Por

la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Yautepec

Morelos.

lll. De iguol manera la devolución del entero que con motivo del

pago del resguordo delvehículo, servicio de grúa y maniobra, que

de monera injusta e ilegol me vi obligado a pogor, por Ia

cantidad de, $1,342.06 mil trescíentos cuarenta y siete con

seís centavos adjuntando ol efecto en originol la factura de pogo

con número de comprobante E9'1064, de fecha 3, de Marzo de

2022, expedido a nombre de, mi representada, Resguordo y

Solvamentos Mejía, S.A. de C.V. Por la persono moral particular

con colidad de autoridad responsable." (Sic)

9. Sin embargo, este TribunaI analizara e[ pr¡mer acto

impugnado, toda vez que e[ segundo y tercer acto impugnado

const¡tuyen pretens¡ones, que, de declararse [a nutidad det

primer acto impugnado, resultarían procedentes.

10. Por [o que respecta aI primer acto impugnado prec¡sado en

e[ párrafo 1.1. de esta sentenc¡a, cons¡stente en:

o Novena Época. Registro:1184-l5.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civi[. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

TRiBUNAL DE .]USTICIA AD[llNISTRATIVA

DEL ESTADO DE I\IOREIOS
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EXPEDTENTE r )A/ 1èS/ 47 / 2022

"Lo nulidad del octa de infracción identificada con el número

de folio, ' de fecha, 03 de Marzo del oño en curso del

2022, expedida por el Ayuntamiento de Cuernavoco, Morelos,

o través del Secretario de Seguridad Público, Trónsito y
Vialidad, y eloborada por lo oficial de lo policía viol joan
Carlos 6" I T., con número de identificoción, "sin
identificación" [...]."

11. Existe un error mecanográf¡co en e[ número de [a infracción
que impugna [a parte actora y [a fecha de emisión.

12. Toda vez que de [a valoración que se realiza en términos del
artícu[o 490, det Código de Procesat Civit para e[ Estado Libre y
Soberano de Morelos, a [a instrumental de actuaciones, se

determina que e[ primer acto impugnado es:

El acta de infracción con número de folio de
fecha 01 de marzo del 2022, elaborada por el.

Agente (sic) adscrito a [a Dirección
de Tránsito y Vialidad del Municipio de yautepec,

Morelos.

13. Por [o que debe procederse a su estudio.

14. su existencia se acredita con e[ acta de infracción con
número de fotio det 01 de marzo de 2ozo, consultabte a

hoja 34 det procesos, €fl [a que consta que ta autoridad
demandada Agente (sic) adscrito a [a Dirección
de Tránsito y viatidad det Municipio de Yautepec, Moretos, et 01

de marzo de 2022, etaboró e[ acta de infracción impugnada, en
la que seña[ó como motivos de [a infracción: "No obedecer

señolamientos pora el control de transito" y "circular en sona Restringido
*Licencio No vigente" (sic); con fundamento en [o dispuesto por los
artículos 39, 46,78 y 173, del Regtamento de Tránsito y viatidad
de Yautepec, Morelos, siendo retenida ta ptaca detantera det
vehícuto tipo grúa, marca lnternaciona[, servicio púbtico, ptacas

5 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Admin¡strãtiva del Estado de Morelos, a[ no haberla impugnado, ni objetado ninguna de las partes en términos
deI articulo 60 de ta Ley de [a materia.
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TRIBUNALDETUsTIciAADNITNISTRATIVA de matriCu[aCión , añO 2011 federa[, COmO garantía deI
DEL ESTADO DF |\IOREIOS

pago del acta de infracción impugnada.

Causales de imorocedencia v sobreseimiento.

15. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de l'a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por eI hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a
analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

16. Las autoridades demandadas H. AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE YAUTEPEC, MORELOS;

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚALICN Y TRÁNSITO MUNICIPAL

DE YAUTEPEC, MORELOS; Y TESORERÍA MUNICIPAL DE

YAUTEPEC, MORELOS; hicieron valer las causales de

improcedencia que señata e[ artícuto 37, fracciones lll, lX, XIV y

XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

17. Son inatendibles, porque no señalan las causas, motivos o
circunstancias por tas cuates consideran se actualizan esas causas

de improcedencia, sin que proceda suplir [a deficiencia de [a

queja en las causales de improcedencia a favor de las autoridades

demandadas, a[ no encontrarse previstas a su favor en [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y Ley Orgánica del

TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

18. Reatizado eI análisis exhaustivo de los presentes autos, este

TribunaI de oficio en términos de [o de dispuesto por eI artículo

37, último párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de More[os6, determina que se actuatiza [a causat de

improcedencia prevista por e[ artícu[o 37, fracción XVl, en

relación con e[ artícuto 12, fraccion ll, inciso a) de [a Ley de

6 Artículo 37.- 1...)
El TribunaL deberá analizar de oficio si concurre alguna causat de improcedencia de las seña[adas en este artícuto,
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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EXPEDTENTE r ) A/ 1 aS / 47 / 2022

Justicia Administrativa del Estado de Moretos, en retación atacto
impugnado, por cuanto a [as autoridades demandadas H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

YAUTEPEC, MORELOS; Y SECRETARIO DE SEGURIDAD

PÚeLICR Y TRÁNSITo MUNIcIPAL DE YAUTEPEc, MoRELos.

19. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
estabtece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fisca[,
que, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estatat, o Municipa[, sus organismos
auxitiares estatales o municipates en perjuicio de los particulares.

20. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, establece que son partes
en e[juicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar eI acto,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a [a
que se [e atribuya e[sitencio administrativo, o en su caso, aquetlas
que las sustituyan.

21. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado precisado en e[ párrafo 12., lo emitió [a autoridad
dCMANdAdA OFICIAL DE LA POLICíR V¡R¡. " DE

YAUTEPEC, MORELOS, como se determinó en e[ párrafo 14. de

la presente sentencia, siendo ejecutado por [a autoridad
dCMANdAdA TESORENíN TqUNICIPAL DE YAUTEPEC, MORELOS,
como consta en [a factura E9 1064, det 04 de marzo de 2022,
consultab[e a hoja 33 det proceso, en [a que consta que se pagó
a [a Tesorería MunicipaI de Yautepec, Morelos, [a cantidad de

$1,3+1.06 (mit trescientos cuarenta y siete pesos 06/100 M.N.),
por concepto de los motivos que se señataron en el acta de [a
infracción impugnada.
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22. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para e[[o es necesario que esas

autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por

[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse

como autoridad emisora det acto, a aquélla que suscribe [a

resotución o e[ acto impugnado.

23. En esas consideraciones debe sobreseerse eI presente juicio

de nulidad, en relación a las autoridades demandadas precisadas

en eI párrafo 18. de [a presente sentencia, porque esas

autoridades no emitieron e[ acto impugnado, ya que debe

entenderse como autoridad emisora det acto, a aquélla que

suscribe, ordena o ejecuta [a resotución o e[ acto de autoridad
impugnado.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI

que se transcribe:

SOBRESEIM¡ENTO. ES IMPROCEDENTE DECREÏARLO EN

TÉNUITT¡OS DE LA FRACCIóN IV DELANTíCUIO 74DE LA LEY

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA

PREVISTA EN LA DIVERSA TNNCC¡ÓIrI III DEL PRECEPTO Y

LEY CITADOS. En el. supuesto de que tas autoridades negaran

et acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que eI acto rectamado sí existe, no resulta tógico ni jurídico

sostener que éste, considerado como una determinación de [a

autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica det

quejoso, sólo exista respecto de a[gunas autoridades y no en

re[ación con otras, es decir, tat hipótesis se actuatizaría sóto

cuando todas las autoridades señatadas como responsables

negaran l.a existencia det acto que se les atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos

reclamados sí existen, respecto de atguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actualizará [a

causaI de improcedencia establecida en e[ artícuto 73, fracción

TRIBUNAL DE .]USTICIA AD[4INISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE I4ORELOS
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EXPEDTENTE r J A/ 145 / 47 / 2022

Xvlll, en relación con e[ numerat 11, ambos de [a Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pubticaron ni

ejecutaron el' acto que se reclama, no puede considerársetes

como responsabtes en etjuicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos del artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

del mismo ordenamientoT.

24. Con fundamento en [o dispuesto por el' artículo 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os8, se

decreta eI sobreseimiento en relación a las autoridades
precisadas en e[ párrafo 18. de esta sentencia, a[ no tener el

carácter de autoridades ordenadoras o ejecutoras.

Anátisis de la controversia.

25. Se procede a[ estudio del acto impugnado que se precisó en

e[ párraf o 12. de esta sentencia, eI cuaI aquí se evoca como si a
[a letra se insertara.

Litis.

26. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del
artículo 86, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os, [a ]itis del presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o itegatidad de los actos impugnados.

27. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y. motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía del derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuaI las autoridades

7 QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRTMER CtRCUtTO. Novena Época, Registro:177141,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su
Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.p. J/3, página:1363.
I Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:

ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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TRIBUNALDETUsTICIAADMÌNIsrRATrvA Só[O pueden hacer aque[[O para [O que expresamente [eS facultan
DELESTAD.DE'I.REI.S 

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.s

28. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[artícu[o 386

det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estab[ece, en l'a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de la prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción lega[.

Razones de impuqnac¡ón.

29. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 06
y 07 del proceso.

30. Las cuales no se transcriben de forma literal, pues eI deber

formaI y materiat de exponer los argumentos legales que

sustenten esta reso[ución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesat Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de ap[icación complementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

31. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna e[ acto que

t Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página 2239. "PRlNClPlO DE LEGALIDAD. CnRnCrfRÍSrlCAS DE SU

DOBLE FUNCIONALIDAD TNNTÁNOOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RTUCIÓITI CON EL DIVERSO DE

INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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demanda, se procede aI examen de aquellas que traigan mayores

beneficioslo.

32. La parte actora en eI apartado de hechos manifiesta que eI

acta de infracción impugnada no se encuentra debidamente
motivada y fundada, por [o que carece de legalidad, violándose
en su perjuicio los dispuesto por e[ artícuto 16, de [a Constitución
Política de los Estado Unidos Mexicanos.

33. La autoridad demandada que elaboró e[ acta de infracción
aI no contestar [a demanda no hizo valer ninguna defensa en

relación a [a razón de impugnación de [a parte actora.

34. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada
atendiendo a [a causa de pedir; a que la parte actora da los

hechos y a este Tribunal l'e corresponde aplicar e[ derecho;
además de que se debe suplir [a deficiencia de [a queja a favor de

los particutares, como [o dispone e[ artículo 18, inciso B), fracción
ll, inciso k), de la Ley Orgánica det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos:

"Artículo '/,8. Son atribuciones y competencios del Pleno:

t...1
B) Competencios:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos o su jurisdicción, por lo que

conocerá de:

t...1
k) En caso de osuntos que afecten a porticulares y que seon

sometidos o su jurisdicción, suplir la deficiencia de la queja;

L..1".

l0 -.' Sirve de apoyo por anatogía, e[ criterio jurisprudenciaI con et rubro: CONCEPTOS OE VtOUCtÓt¡ EN AMPARO
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU COITICCSIÓru DEBE ATENDER AL PRINCIPIo DE MAYoR
BENEFtcto, puo¡Éruoosr oMrrrR EL DE AeuELLos euE AUNeUE REsuLTEN FUNDADos, No MEJ9REN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
Contradicción de tesis 37/2OO3-PL,. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Satas de [a Suprema Corte de
Justicia de [a Nación.31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretario: Migue[ Enrique Sánchez Frías. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero
en curso, aprobó, con et número 3/2OO5, [a tesis jurisprudenciat que antecede. México, Distrito Federa[, a siete de
febrero de dos mil cinco. Registro No. 179367. Locatización: . Novena Época. lnstancia: Pteno Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J.3/2OO5. Jurisprudencia.
lulateria(s): Común

12



T]A EXPEDTENTE r JA/ lrs / 47 / 2022

35. E[ artícuto 16 de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadie

puede ser molestado en su persono, familia, domicilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mandomiento escrito de lo autorídad competente, que

funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como

regla la oralidad, bastora con que quede constoncia de ellos en cuolquier
medio que de certezo de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este

porrafo... " (Énfasis añadido).

36. De ese artículo se obt¡ene que e[ acto de molestia se

encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por

[o primero como e[ señalamiento de los preceptos legales

aplicables aI caso y por [o segundo, las circunstancias especia[es,

razones particu[ares o causas inmediatas que tuvo en

consideración [a autoridad para emitir su acto, haciendo

necesario además que exista adecuación entre los primeros y los

segundos, para que se configure [a hipótesis normativa,

circunstancias que deben darse conjuntamente.

37. Para considerar que se cumple con e[ derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución

Federal, es necesario que [a autoridad precise las circunstancias

especia[es, razones particutares o causas inmediatas que tuvo en

consideración [a autoridad para emitir su acto y eI dispositivo

legaI que resutte aplicable aI caso.

38. De [a vatoración que se realiza aI acta de inf racción

impugnada con número de folio 00864 det 01 de marzo de2O2O,

consultable a hoja 34 det proceso, consta que [a autoridad

demandada que [a elaboró Agente Juan Carlos 6" lT (sic) adscrito

a [a Dirección de Tránsito y Viatidad det Municipio de Yautepec,

señató como motivos de [a infracción: "No obedecer señalamientos

para el control de transito" y "circulor en sona Restringido *Licencia No

vigente" (sic); y como fundamento los artículos 39,46,78 y 173,

del Reg[amento de Tránsito y Viatidad de Yautepec, Morelos.

39. DeI aná[isis a los ordenamientos [egales que resuttan

aplicables a[ Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, en [a página

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADI,IINiSTRATIVA

DEL ESTADO DE N,IORELOS
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http:/ /compilación.ordenjuridico.gob.mx, no se desprende que

exista e[ Reglamento de Tránsito y Vialidad de Yautepec,
Morelos, que se citó como fundamento en e[ acta de infracción
impugnada para elaborarla, sino e[ Regtamento de Tránsito para

e[ Municipio de Yautepec, More]os, razon por la cual este

TribunaI no puede reatizar e[ anátisis de un ordenamiento que no

se encuentra vigente para determinar si se encuentra o no

debidamente fundada.

40. Razón por [a cual se determina que no se encuentra
fundada e[ acta de infracción de tránsito, por l'o que se transgrede
en perjuicio de [a parte actora e[ derecho humano de seguridad
jurídica previsto en eI artículo 16, primer párrafo, de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e[ cuaI

consiste en que [a persona tenga certeza sobre su situación ante
las leyes, o [a de su famitia, posesiones o sus demás derechos, en

cuya vía de respeto [a autoridad debe sujetar sus actuaciones de

motestia a determinados supuestos, requisitos y procedimientos
previamente estabtecidos en [a Constitución y en las leyes, como
expresión de una votuntad general soberana, para asegurar que
ante una intervención de ta autoridad en su esfera de derechos,

sepa a qué atenerse. En este contexto, de conformidad con e[
precepto citado, e[ primer requisito que deben cumplir los actos
de molestia es e[ de constar por escrito, que tiene como propósito
que e[ ciudadano pueda constatar e[ cumptimiento de [os

restantes, esto es, que provienen de autoridad competente y que

se encuentre debidamente fundado y motivado.

41. AI no citar [a autoridad demandada eI artícuto o artículos y
ta norma correcta que resuttan apticabtes a los motivos de ta

infracción, no se encuentra fundado e[ acto impugnado.

42. A[ no estar fundada eI acta de infracción impugnada dejó
en estado de indefensión a [a parte actora, porque era necesario
que [a autoridad demandada [e diera a conocer a [a parte actora
en detatle y de manera compteta [a esencia de todas las
circunstancias y condiciones para sustentar e[ hecho o acto
constitutivo de [a infracción, de manera que fuera evidente y muy
claro para poder cuestionar y controvertir et mérito de ta

14
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decisión, por [o que a[ no hacerlo así, no [e permitió a [a parte

actora una reaI y auténtica defensa, [o que genera [a itegalidad,

aI incump[ir con las formalidades legales de todo acto

administrativo, es decir que se encuentre fundado y motivado.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciates, apticables por analogía aI caso que nos ocupa,

que a [a letra dicen:

FUNDAMEruTNCIÓru Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL

DE LA GARANTíA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN

EXPLICAR, JUST¡F¡CAR, POSIB¡LITAR LA DEFENSA Y

COMUNICAR LA DECIS¡ÓN. E[ contenido format de ta garantía

de tegatidad prevista en eI artículo 16 constitucionaI relativa a

[a fundamentación y motivación tiene como propósito

primordiaI y ratio que eljusticiabte conozca e[ "para qué" de [a

conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darle a conocer

en detatte y de manera completa [a esencia de todas las

circunstancias y condiciones que determinaron eI acto de

votuntad, de manera que sea evidente y muy ctaro para el

afectado poder cuestionar y controvertir e[ mérito de [a

decisión, permitiéndote una reaI y auténtica defensa. Por tanto,
no basta que eI acto de autoridad apenas observe una

motivación pro forma pero de una manera incongruente,

insuficiente o imprecisa, que impida [a finatidad det

conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es vátido

exigirle una amptitud o abundancia superflua, pues es

suficiente [a expresión de [o estrictamente necesario para

explicar, justificar y posibititar [a defensa, así como para

comunicar [a decisión a efecto de que se considere

debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos

retevantes para decidir, citando [a norma habititante y un

argumento mínimo pero suficiente para acreditar el

razonamiento del que se deduzca [a relación de pertenencia

tógica de los hechos aI derecho invocado, que es [a

subsunción11.

'r CUARTO TRTBUNAL cOLEGtADO EN N4ATERtA ADMtNtSTRATtvA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo
441/2OO5. Bruno López Castro. io. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit.

Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. Amparo en revisión 631 /2005. Jesús Guittermo Mosqueda Martínez.

1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Ctaude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores
Rodríguez. Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de
votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevitla. Secretar¡a: Ángeta Alvarado Morates. Amparo directo2T/2006. Arturo
Atarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla
Mariana lr4árquez Velasco. Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 'lo. de marzo de 2006.

Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano Pompa. No. Registro: 115,082.
Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario

Judiciat de [a Federación y su Gaceta. XXlll, Mayo de 2005. Tesis: l.4o.A. J/43. Página: 1531
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida

fundamentación y motivación legat, deben entenderse, por [o
primero, [a cita det precepto legaI aplicabte aI caso, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiates que

ltevaron a [a autoridad a conctuir que et caso particular
encuadra en el supuesto previsto por [a norma [ega[ invocada

como fundamentoi2.

43. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det

artículo 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señaLa "Artícuto 4. Serón cousos de nulidad de los actos

impugnodos.'... ll. Omision de |os requisitos formoles exigidos por las leyes,

siempre que afecte la defensa del porticulor y troscienda ol sentido de la
resolución impugnoda, inclusive la ausencio de fundomentocion o motivación,

en su caso; ...", se declara ta NULIDAD LISA Y LLANA del acta de
infracción con número de fotio et 01 de marzo de 2022,
elaborada por [a autoridad demandada Agente 
lT (sic) adscrito a [a Dirección de Tránsito y Viatidad det
Municipio de Yautepec, Morelos.

Prete nsiones.

44. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.1), quedó satisfecha en términos del párrafo 43. de esta

sentenc¡a.

45. La segunda pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.21, es procedente a[ haberse dectarado [a nutidad lisa

y ltana de [a infracción de tránsito, por [o que las cosas deberán
volver aI estado en que se encontraban antes de emitirse e[ acto
impugnado y restituirse en eI goce de los derechos que fueron
afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o

dispuesto por e[ artícuto 89, segundo párrafo, de [a Ley de

T2SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUtTO. Amparo directo.lg4l88. Bufete tndusrrial
Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Catvitlo Ranget.
Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. Revisión fiscat 103/BB. lnstituto Mexicano del Seguro Sociat, 1B de
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Atejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/BB. Aditia Romero. 26 de octubre de i 9BB. Unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo Nájera
Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en revisión 597/95. Emitio Maurer Bretón. 15 de
noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguet Goyzueta. Secretario: Gonzalo
Carrera Molina. Amparo directo 7/96.Pedro Vicente López Miro.21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos.
Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. No. Registro: 2O3,143.
Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: ttt, Marzo de 1996. Tesis: vt.2o. )/43. pá9ina: 769
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46. La tercera pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.3), es improcedente, porque [a parte actora manifiesta
que rea[izó eI pago de resguardo det vehícu[o, servicio de grúa y

maniobra por [a cantidad de $llql.06 (mit trescientos cuarenta

y siete pesos 06/100 l¿.N.); que ese pago se acredita con [a

documentat púbtica factura E9 1064, con folio fiscal 736160d-
a57d-44bd-bda1-Bdf258bc9f3d det 04 de marzo de 2022,

expedida por eI Municipio de Yautepec, Moretos, consultable a

hoja 33 del proceso.

47. De [a valoración que se realiza a esa documental en

términos del artículo 49014 del Código Procesal Civit para el

Estado Libre y Soberano de Morelos de apticación suptetoria a [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, en nada [e

beneficia a [a parte actora, porque de su atcance probatorio no

quedó demostrado que [a parte actora realizara e[ pago de [a
cantidad de $1,347.06 (miI trescientos cuarenta y siete pesos

06/100 M.N.) por concepto de resguardo delvehículo, servicio de

grúa y maniobra, toda vez que a[ describir e[ concepto que se

pagó a través de esa factura, fue: "PoR No ACATAR LASEÑAL DE ALT)

)UANDO LO |ND|QUE UN AGENTE DE TRÁNS|¡O O SEMAFORO";

''TRANSITAR CON TARJETA DE CIRCULACION NO VIGENTE O PERMISO PARA

1:RCULAR VENC|DO", y "CONDUC|R SOBRE :SLETA, CAMELLON, GRAPA,

BoyA y zoNA pRoHtBtDA", por tanto, con esa documental no se

acredita que [a parte actora realizara e[ pago por concepto de

resguardo del vehículo, servicio de grúa y maniobra, razón por [a

cuaI resulta improcedente [a devolución de [a cantidad $1 ,347.06
(miI trescientos cuarenta y siete pesos 06/100 M.N.), que dice

pago por concepto de resguardo del vehículo, servicio de grúa y

riArtículo 89.- t...1
De ser eI caso deberán dectarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades

responsables quedarán obliqadas a otorqar o restituir aI actor en eI goce de los derechos que [e hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que establezca [a sentencia.

tl
ro Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionatmente, por eI Juzgador, atendiendo a las leyes de [a [ógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior
de [as rendidas, las presunciones y los indicios, se lteguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante et procedimiento. En todo caso eI Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente [as motivaciones y los fundamentos de Ìa valoración

iurídica realizada y de su decisión.

TRIBUNALDErusTrcrAADrvlrNisrRATrvA Justicia Administrativa deI Estado de Morelosl3
DEL ESTADO DE N4ORELOS
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man¡obra.

Consecuencias de [a sentencia.

48. Nulidad lisa y ll'ana del acto impugnado.

49. Las autoridades demandadas AGENTE JUAN CARLOS 6" lT
(sic) ADSCRTTO A LA DTRECCTÓN DE TRÁNS|TO y VtALtDAD DEL

MUNTCTPTO DE YAUTEPEC, MORELOS y TESORERíA MUNtCtpAL

DE YAUTEPEC, MORELOS, deberá devolver a [a parte actora:

A) La cantidad de $l1ql.06 (mit trescientos
cuarenta y siete pesos 061100 M.N.), Çu€ se pagó por concepto
de los motivos de [a infracción, que consistieron en: "poR No
ACATAR tn stñ¡¿ DE ALTI cuANDo Lo tNDteuE uN AGENTE DE TRANSTI
O SEMAFORO"; "TRANS/IÁR CON TARJETA DE CIRCULACIÓrV ruO VrcENTE O

PERMTSO qARA CTRCULAR VENC\DO", y "CONDUC\R SOBRE |SLETA,

CnfvtfttoN, GRAPA, BOYA Y ZONA PROH|BIDA", en términos de [a

factura , con fotio fiscal 736i60d-a57d-44bd-bda1-
Bdf258bc9f3d det 04 de marzo de 2022.

50. Que se deberán entregar oportunamente.

51. Cumplimiento que deberán hacer las autoridades
demandadas en e[ plazo improrrogable de DIEZ DÍAS contados a

partir de que cause ejecutoria [a presente resotución e informar
dentro del mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sala de

este Tribunal, apercibiéndotes que en caso de no hacerto se

procederá en su contra conforme a [o estabtecido en los artículos
90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos.

52. A dicho cump[imiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razon de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resolución.

ltustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

1B
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AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIM¡ENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando [as autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a
reatizar, dentro de los [ímites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que [ogre vigencia reaI y eficacia
prá ctica.l s

Parte dispositiva.,

53. Se decreta e[ sob ento del juicio en retación a las

¿uto¡¡*øes-*e:t"nqn das T MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE Y
t
A EPEC, MORELOS; y ,SECREIAI{IO

DE SEGURIDAD PUBLICA, Y TRANSITO MUNICIPAL DE

YAUTEPEC, MORELOS.

54. La parte actora demostró l'a ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se dectara su nu[idad tisa y [[ana.

55. Se condena a las autoridades demandadas precisadas en e[

párrafo 49. de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese

carácter que por sus funciones deban participar en e[

cumplimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 49.

a 52. de esta sentencia.

N otifíq uese personatmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del . Pteno det Tribunal de Justicia

Administrativa det Estadqrde Moretos, Magistrado Presidente

JOAQUÍN ROQUE GONZALËZ CEREZO, Titutar de [a Quinta Sala

Especia[izada en Responsabi[idades Administrativas; Licenciado

en Derecho MARIO CÓ¡¡eZ LOpEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sala

r5 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Mater¡a(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2OO7, Tesis: 1a./J. 5l /2007, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por [a Primera Sata de este Atto Tribunal, en sesión de veinticinco de
abril de dos miI siete.
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de lnstrucciónl6 y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado

en Derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda

Sa[a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de [a Tercera Sata de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sala Especializada en

Responsabitidades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO ENTE

a a
CEREZOROQUE GO

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A M I N ISTRATIVAS

LIC. EN D. M roG
SECRETARIO HABILITADO EN FUNC AGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA CC loN.

LIC. EN D. GU RUZ
RUCCI Ó NTITULAR DE LA SEGUNDA

DR. EN D. J GE ALB O ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI ON

r6 En término de los artículos 70, de ta Ley Orgánica del Tribunat de Justicia det Estado de Moretos; 97, segundo
párrafo, det Regtamento lnterior del Tribunatde Justicia Administrativa deÌ Estado de Morelos y aI acuerdo número
Pf )A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mit veintidós
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L L GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEC]ALIZADA EN

RES PO N SABI LI DAD ES M IN ISTRATIVAS

c E E DE ACUERDOS

L¡C. ANAB ADO CAPISTRÁN

La Licenciada ANABEL SALGADO CAPIS N, Secretaria GeneraI de Acuerdos deI Tribun de Justicia
Adm¡nistrativa det Estado de Morelos, ICA: Que [a presente hoj a de firmas, corresponde a resotución del
expediente número lJA/145/47/2022 tivo al juicio administrativo ovìdo por ESGUARDOS Y

SALVAMENTOS ME.JlA, S.A. DE C.V., representado por su ca de representante
legal, en contra det H. AYUNTAMIENTO l.4UNlClPAL CONSTITUCIONAL EC, mrsma
que fue aprobada en pleno del veintiuno de septiembre del dos mil

IR]BUNAL DE ]USTICIA ADNl]N]STRATIVA

DEt ESTADO DE Í\4ORELOS
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